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IB L A riOYIICU D E L E O H 
ADVERTENCIA OFICIAL 

fc«t* VUlMlnt- AIHUM l 
•MM m i t a ha >*matM M BétailB 

l i a i k n , 4wiU L n m m » i t t k a r t i o l M -

SI rUIUCA LOS LUNES, MARCOLES Y VIERNES 

U*flMtllMmkCMMWI* 4t to MralMMmvmlaiial,•nutropi-
Mlw «tomata ittt!aM«IMBMln,Mlnp«MlM «1 H B M t n 7 qninM 
anMw i l lE*. • IM sut tn l tm, M U » * u wlieitu ia iníeripeión. Lo» 
n n a iv hun <« U ntttil m i u i a > « Htnnu dtl din mataii, Edmi-
M M M d t i t H l l M «1 ! u r u a t M t * M i * M M t n , J tainmmta por lk 
lN«M>4ifMl>4««nniM. tmwuulfium «Imada* M aobraa aoa 
•ttMtio prvMtalavU 

l4f AjislaaitkiM «a Mh mriaaU akoaaria la naar^cite aon 
uns l t k ia mala laa*rta «a (Inwar 4» la Coaicite prorineial publicada 
a Iw tfam «• «to lautrlii d* kaka W T n da dMambnida 1Í06. 

Lw J<i(UM notfHOaa, «¡B dtadMlfa, din purtM al aSo. 
Htaar* mita, vataüaljua «talla OJ da FMI». 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Laa diipoaicionu da laa antoridadM, excepto laa'̂ aa 
aaan a iutancia da parte no pobre, se inaertariii ol-
aialmente, ufmiamo cualquier anuncio eoneenieata al 
oervieio nacional que dimana da laa mlsmaa; lo de ia-
teria partienlar previo el paso adelantado de Teintr 
ateHinoa de peseta por cada lúea de isaereidn. 

Loa anoaeioa a que hace referencia la eireular da !• 
ComiaMn prorineial, lecha 14 de dieiembro de 1906, aa 
atmplimiato al acuerdo de la Diputaciín de % de se
tiembre de dicho afio, y euja circular ha aido pubU* 
aada es le* BoLarana Oncutas de 80 j 32 de dleiem-
bn ya citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa qat 
aa mcndonadoe BOLKTINU M inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
O I L CGf4SEJO D E MINISTROS 

S. M . t i R*y Dan A'foiuo XIII 
(Q. D . Q ), S. M . la Retal Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. al 
Principe da Altarlas • Infantai, con-
t M a a i l n nottdad an IB importanto 

Da Igual banefido dlifrotan la* 
i a a i i paraonaa da la Augusta Raal 
Pimflla. 
«Gw«« Í4 MUrid del día ¡4 de |ulio i» 

19») 

Gobierno eitU de l i pnTlncli 

Remitido a asta Qobltrno al a»-
padltnta Instrnldo por al Ajmnta-
nrianto da esta capital, para la contl-
nnacldn da la allnt acldn da la calla 
da laa Varillas, en cnmpllmlanto da 
lo dlspnctto en al art. 17 da la ley 
da Expropiación forzosa da 10 de 
•ñero de 1670, a contlnurcMn te 
publica la relación da propietarios 
Interesados en la f xpropladdn, con 
quienes no «• ha llegado á un acuer
do amistoso para la reallzectdn da 
la otra, a fin da que, an el plazo da 
veinte días, a contar desde la Inser
ción de! presente en este periódico 
oflefil, puedan los interesados ex
poner contra la necesidad da la ocu
pación que se Intenta, y en modo al-
Huno contra la utilidad de la obra. 

Led: t i2de ju ' lode l92l . 
El Gobernador, 
José López 

R e l a c i ó n % m »e ci to 
Interesado: D. Hermógenes Per-

«índez.—Situación: calle da las Va-
"lies, ndm. 8 — Parte qse sa ha da 
**Ptoplar: toda la casa y solar. 

León 4 da julio de 1921 . - E l Ar

quitecto, lildoro Sálnz.—El Alcal
de, I. A;f¿game.=E! Secretario, 
Antonio Marco. 

O B R A S P U B L I C A S 

Anuncio 
Hiblf ndose efectuado la recepción 

de f Inltlva de las obras del cruce a ni
vel de la carreteradoCIstlenm a Pa-
ianqulnoscon el f<rrocarril hullero de 
La Robla a Valmaiede, en el punto 
kilométrico 56,350, be acordado, en 
cumplimiento de la Real orden da'3 
de agosto de 1910, hacerlo público, 
para que los que crean deber hacer 
alguna reclamación centra el con-
tratista por dallos y periuldos, deu
das de joineles y materiales, acci
dental del trábalo y demás que de 
laa obras se datlven, lo bsgan an el 
Juzgado municipal del término an 
que radican las obras, que es el de 
Ctstiema, en un plazo da veinte 
días; debiendo el Alcalde de dicho 
téimlno Interesar de aquella autori
dad la entrega de laa reclamaciones 
presentadas, que deberá remitir a la 
Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha da la In
serción de este anuncio an el BO
LETÍN, 

León 21 de julio da 1921. 
El Gobernador, 
José López 

IVota-amumelo 
Electricidad 

En el expediente tramitado a bis-
tFndadeD. Rogelio y D. JoVIno Nú-
Hez Dlsz.Vidno» de Bembibre y San 
Romin de Bembibre, respectivamen
te, aa dictó por este Qoblerno dvll 
con f ¡cha 12 de julio del presante 
aHo, providencia otergando lo que 
hablan solicitado, bajo las condldo-
nes siguientes: 

1.* Sa otorga a D . Rogelio y 
D. Jovfoo NúRczDbz, vedaos de 

Bembibre y San Romin de Bembi
bre, la autorización necesaria para 

: stunlttlstrsr alumbrado eléctrico y 
fuerza motriz a la villa de Bembibre 
deau central hldro-aléctrlca situada 

; en término de Matadiana, y conce-
dlda, según providencia de este Go
bierno dvll, en 17 de msyo de 1920. 

2. a Lss obras se ejecutarán con 
, arreglo al proyecto presentado, sus-
; crlto en Ponfarrada a 22 de septiem

bre de 1920 por el Ingeniero D. Rl-
• cardoValllnaaQuHlones.ydeectter-
1 do con las modificaciones que Impli

quen estas prescrlpdones. 
3. ' Le linea de transporte do flui

do, en alta tensión, terminará an la 
huerta que el concesionario D , Ro
gelio Núflez Diaz, posee a la entrada 
de la villa da Bembibre, donde Insta
lará un transformador de dlec kilo
vatios que reduzca la tensión a 120 
voltios. 

4. * Da este tranif armador saldrá 
una linea an aérea y de baja tensión 
al barrio da la estadón daBemblbra, 
y otra análoga por la carretera de 
Madrid a La Corulla, a la plaza y ca
llea de dicho pueblo. 

5. a E l cruce de la linea de alta 
tensión con la telefónica de la Com-
paflla lnteru:bana,s* veriflcerá a dos 
metros por andma, apoyándose an 
dos postes Intermedios y separados 
un metro. 

6. * El cruce en alta con los ca
minos existentes, distará sala me
tros como mínimo del suelo; será lo 
más corto posible fuera de la zona 
de servido; los postee serán metáli
cos, da bormlg ín armado o de mi-
dera; pero en eate caso se apoyarán 
en fabrlcaa de aquellas dases, enra
sadas a dncuanta centímetros sobre 
el nivel del suelo y con mirillas para 
observar el estado del metirlsl que 
quede empotrado, y loa hitos de tra
bajo Irán soldados a cablea fiadoras 
con soludón de continuidad an las 
tensiones de la linea. 

7. a Las redes de distribución de 
la corriente eléctrica se hutalarán 
por andma da las exilíenles y mejor 
del lado opuesto, en alitadoría su
jetos a postes.o en palomillas empo
tradas en las cesas, con ia previa au
torización da sus duefles. En tramoa 
estrechos, y que los propietarios no 
consientan la servidumbre sobre sus 
adlfldos.seifectuaráel Kndldo sub
terráneo, dentro de caitos de hormi
gón o pasta cerámica, con registros 
cada dncuenta metros, perfectamen
te ajustados. La unión con las lineas 
aéreas se hará por intermedio de co
lumnas huecas, aialadas de los hilos 
y en comunicación con tierra. 

8. a Lo? cruces con la red actual 
de elecirlddsd se vtrifictrán a sa-
santa centfmetros por endma, y loa 
Míos sn sujetarán por medio de pén
dolas con carretes aisladoras, tapa-
radoa cuarenta centímetros, a otros 
colocados en los mismos planos ver
ticales. 

9. a Loa cruces aéreos con laa 
callea, carreteras, camines y ríos, dis
tarán seis metros como mínimo del 
suelo o del nivel medio de laa aguas. 

10. Los concesionarios, en lo que 
| se refiere al ornato y servidos mu-
; nldpalas, harán la insta n i ó n aérea 
\ dentro del pcblado con arreglo a lo 
i que determine el Ayuntamiento de 
i Bembibre, y no se oponga e i&a con-
¡ ¿telones técnicas del vigente Regla-
| mentó de Electrlddad. 
\ 11. En le explotación regirán laa 
\ tarifas que acompailan al proy«cto 
, los pettclonnrloj, y sin csass justlfl-
) « d a y aprobación superior, los con

cesionarios no podrán, bajo ningún 
pretexto, Imponer modlf caclorai. 

12. En la ejecución de laa obras 
se cumplirán todas laa prescrlpdo
nes y regtüs técnicas que se fijan 
en al Re g amento para instalaciones 
eléctricas de 27 da marzo de 1919 y 
demás disposiciones vigentes sobre 
el particular. 

fe 



13. E«ta ccncutdn se declara de 
BtIHddd púb'tcs, a tos «fcctos de la 
ImpotlcMn de «•rvldombfe forznw 
de ps«c de corriente tléctrics scbre 
bit f ine» de lo» proplttarloi qne «e 
pnbilcaron * n el BOLBTÍN OFICIAL 
de 5 de noviembre de 1980. 

14. L n obrai empezarán dentro 
de! pieza de tres mases, y termlnarin 
•n el de veinticuatro, contados am
bos desde la fecha de so concesMn 
en firme. 

15. N. i podrán principiarse las 
obres sin qu? los concesionarios hs-
jpan presentado, en !a .'«fatnra de 
Obres pública» de la provincial el 
reigm do de la fianza definitiva por 
Valor de) tr is por ciento del presa* 
puesto de IES obras a ejecutar en te
rrenos 4a dominio público y pleno 
del replanteo de las que a ¿ste afec
ten, cuantió ro coincidan con las del 
proyecto aprobado, y cuya confron-
taddn podrá efectuar la citada Jefa
tura si !o estima conveniente. 

18. La Inspección y vigilancia de 
las ebras se llevará a cebo por la Je* , 
fatura dsObriis pdb'lcas.a la que da- ! 
rán citsnta Ies concesionarios de su 
comlo.nzo y terminación, para que, 
una vez ultimadas, proceda a su re
cepción, con tevanlamiento de acta y 
a los «fictos qun sédala el Rtg a-
menio v i g i l e . 

17. Esta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de t*rcers, de-, 
jando a salvo ¡oz derechos de pro
piedad, con sujeción a las dlsposl-
clores «tgonies y a tes qu«,dlcfa<lag 
en IQ 5'iCí.slvo, le sean aplicables, y 
siempre a 'linio precario, quedando 
autorizado el Sr. Ministro de Fo
mento pera modificar los términos de ] 
la auícr'zaclón, ¡utpsnderla tempo-
ralmír.te o hacerla cesar de modo 
definitivo, si " d lo juzgase conve
niente psr i e.: buen servido y segu
ridad pdKlcc, IUI limitación de tlsm-
po er, e"; i,?o ía"es resoluciones y 
sin que i.-s cct!ce»lonsrlo» tsngan 
por eüo d-.rt. ho a Ir ácmnizaclót; al-
guns. 

18. E¡ ¡i;. iim¡.llni:er.to d'i cual-
qulcrs o:-. ! cctidlclones bajo los 
cuales se ^ íortza esta concesión, 
daré lug ¡r s aa caducidad, con suje
ción u '.o d^ttcslo en el Regimen
tó de Estilaciones eléctrictis d ; 27 . 
de mitzo -.le 1919 y a la legisla-
clíi; vlgtnts para las couceslcnesde 
obrss públicas. 

Lo que se bace público para gene
ral conodmlanto. 

León 12 (fe julio de 1921. 
BI Goborasdor, 
José López 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hasta las trece horas del día 13 de 
agosto próximo, te admitirán propo-
sidones en el Registro de esta Jefa-
tara y en los de las provincias da 

Ovl'do, Sintindtr, Palencl», Valla-
dolld, Ziim .ra, Orense y Lugo, a 
horai hábiles da cf Idna.para optar a 
la subasta de las. obras da acoplos 
p«ra conservadón, Inclu'o su em
pleo en los kilómetros 45 al 52 de le 
carretera de Clstlernaa Palanqul-
nos, cuyo presupuesto asdeode a 
31.379,(9 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de mano de 
1923, y la fianza provisional 314 pe
setas. 

La subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la plaza de las To- > 
rres de Omafla, rúm. 2, el dfa 18 da ' 
agosto próximo, a las orce horas. ,' 

E l proyecto, piWgos de condldo- • 
net, modelo de proposición y dlspo- i 
sidones sobre la forma y condldo- > 
nes de su presentaddn, estarán de : 
manifiesto en el Registro de esta Je- i 
fatura en tos dlai y horas hábiles de ! 
oficina. ; 

León 19 de julio de 1921.=EI ln- . 
genlerojefe, Enrique Galán. 

* * 
Hasta las trece horas del dfa 13 . 

de agosto próximo, se admitirán pro- : 
posiciones en el Rtglatro de esta > 
jefatura y en los de les provincias de i 
Oviedo, Santander, Polencia, Valla-;, 
dolld, Zamora, Orense y Lugo, a ho- ; 
ras hábiles do oficina, para optarais " 
subasta de las obras de acoplos pura [ 
ccnservaclón, Incluso su empico en • 
les kilómetros 2 al 12 da la ce- . 
rretera de León a Caboalles, cuyo 
pren^puesto asdende a 30,925,22 \ 
peistas, «lando el plazo d* ejecución \ 
hasta el 31 de marzo de 1923, y la ; 
fianza provisional 310 pesetas. ) 

La subasta ee Verificará ante la : 
jefatura de Obras públicas de esta \ 
provincia, sita en la pieza de Torres ; 
de Omefia, núm.2, "-1 Ha 18 da sgos- j 
to próximo, a las cree horas. 

Elpioyecto, pliegos de condldo- ' 
n:;J, m'j hlode proposición y dlspo- ' 
sldofjís sebrs laf jraa ycrndldo-
nes da pres níócíin, esícrán de 
mñn'flcsto en el R gistro de asta Je
fatura m los días y horas hábiles de 
oficina. 

L-.4n 19 de julio ¿% 1921 — E l In
geniero Jifa, Enrique Qí 'án. 

* * 
Hai t í las trece hsres del día 13 

de agosto próximo, se admitirán pro
posiciones en e! Regís ro de esta Je
fatura y en !cs 6a las provincias de 
Ovltdo, Santander, Falencia, Valla-
doüJ, Zütncra, Orense y Lugo, a 
horas hábiles i<¡ cflcin^psre optar a 
la subasta da la; ebrar do acoplos 
para conservación, incluso su empleo 
en los kilómetros 1 al 7 de la cerra-
tera de Lsón a Vlllanueva de Ca
rrizo, cuyo presupuesto asciende a 
29.210,96 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de marzo da 
1923, y la fianza provisional 293 pe
setas. 

La súbanla se verificará ante la 

Jefatura de Obras rúbüca* de esta 
provinda, sita en la pliza de las To -
rres de Omafla», núm. 2, el día 18 
de agosto próximo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposfdón y diipo-

. alciones sobre la forma y condldo-
ñas de su presentación, estarán da 
manifiesto en el Registro de este Je
fatura en los días y horas hábiles de 
oficina. 

| León 19 de julio de 1921.—El ln-
gsnlero Jefa, Enrique Qslán. 

Hasta lar trece horas del día 13 da 
agosto próximo, se admitirán propo- i 
sidones en el Reg 'stro de esta Jefa- } 
tara y en los de las provincias da \ 
Oviedo, Santander, Palvnda, Valla-
dolld, Zamora, Orense y Luga, a ' 
horas biblias du ofldna, para optar \ 
a la subasta de las obras de acoplos • 
paracoaservaciónjudaiosuempleo t 
enlosklIómstrosly2d«lacarretera ' 
d i Sahagdn a Vaienda de Don Juan, \ 
y kilómetro 1 ds la del Arco de San 
Francisco a Las Eras de San Sebas-
tlán, que forman un solo proyecto : 
para subasta, cuyo presupuesto as-
dende a 14.125,85 pesetas, shndo 
el plazo de ejecución hasUa! 51 d* 
marzo de 1922, y la fianza provisio
nal 142 pésetes. ; 

Le subasta se Vsr'.f icará ente la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la plaza de las Torres 
ó* Omalla, núm.2, el día 18 da agos
to próximo, a las once horas. 

El proyecto, pliegos de condicio
no , modelo de propoeidón y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán da 
manifleste en el Reglttro da esta J v 
f¿tura en los días y horas hábiles de 
efidna. 

Ltán 19 de iuilo ds 1921.—21 ln-
g^jisro J; f J, Enrique Qdlán. 

* 
* * 

H istai las trece horas del ¿la 13 de 
agosto próximo, ca cimUIrán propc-
sidones en el Regí tiro de esta Jefa
tura y en ¡os da las provincia» de 
Ovleáo, Santander, Patencia, Valia-
dolí.', Zamo.ii, Oreme y Lugo, s ho-
rns hábiles i i oficia?., para optar a la 
*i'.b;;.'.ta de tas ebrat de acoplos psra 
conservación, incluso su empleo en 
la carretera de Lsón a Atforga, kl-
lómetics 14, 15, 22, 23, 24, 27 y 
28, cuyo presupuesto asciende a 
14.481,72 pesBtus, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de marzo 
de 1922, y la fíunzj provisional 145 
pesetas. 

La «ubasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la pieza de T e m a 
de Omafla, üúm. 2, el dfa 18 de agos
to próximo, a las once horas. 

El proyecto, pliegos de condldo-
nes, modf lo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condido-
nes de su presentación, estarán de 
menlflesto en el Registro de esta Je

fatura en lo ; días y horas hábiles 
de ofídica. 

León 19 de julio de 1921.—El In
geniero Jife, Enrique Qilán. 

CoNiiKirACIÓN d e la re'addu a q ie 
s e refiere l« dreular del Gobierna 
dvil d e este provinda, Inserta e a 
al BILETÍN OFICIAI. núm. 42, co
rrespondiente HI día 8 del actual, 
sobre declaración d e prófugos por 
la Comisión Mixta d s Redttta-

! mlsnto de León. 
; A y m t M B l e a t o s a q u e p e r l a » 

de éetoai 
Sania María del Pá ramo 

Natal Martínez Tagarro 
Leopoldo M y o Paz 
Emiliano AlVarez López 
Sr.úl de Paz y P¿z 
Qulntlllano González Garda 

Valdcfaenlcs del Páramo 
Juan Casas Fidelga 

Vülamontán 
Justo Centeno Tomás 
Manuel A'onso Lobato 

Vil lazala 
Lucas Honrado Castallanos 

L a Vecitla 
Alfredo Lorenzo Morán CastsflSo 
Juan Antonio H riéndfz 

Bollar 
Buenr.Vanturfi González Fierro 
David Villayandre Fernándfz 

Cármenes 
Manuel López Fierro • 
Isidoro Boiián Orejas 
Saturnino Fierro Farnández 
Ado fo Qutlérr<z Castaftón 
Manuel Tascón Diez 
Edusrdo Orejj» Saniiro 
Laudillno F*rnín 'ez Canseco 
Lorenzo Diez Suárcz 
JÍSÚ» Gorzález Fernández 
Cosáreo González González 
José Fernández Morán 
Benjamín Fernán! z Galiérrex 
Laureeno Gutiérrez González 
Frandrco V.'Huela Dfcz 
Andrés O.-dífl' z Fernández 
Santos Ofdóflez Owjis 
BJSIIIO Girzá l -z González 
Joté Morán G inzáwz 

L a Ercina 
Israel Antón Mudares 
Antonio Bbnco Rodríguez 

L a Pola de Gordón 
Bsuálilo Gordón Suárez 
Refací Valle González 
Manuel Garda Garda 
Man.el Alonso Lombas 
Mar.u* 1 M'guélez González 
Msnuo! Barroso Tcicón 
Julián González Suárez 
Pedro Garda AWsrez 
Constantino Gutiérrez Rodrfgusz 
José F íméniez Pérez 
Antonio Blanco Gutiérrez 
Francisco González Be'zú 
Victoriano Rodríguez Lombas 
José Barroso Garda 
Angel Diez Huerta 
Fulgencb Alvarsz Alvares 



Qtráslmo Gsrcfa Mlor t i 
Ctf í reo R;«rci Alomo 
Daíid Lcncharej Salido 
Strsfln Arlai Red lgu«z 
Florentino VifiueU Fernández 
M i n w l Aregdn Gorddn 
Ftllpe A'Varer Arlai 
Conrado Garda García 

L a R e t í a 
Cetetttno Corral Dltz 
Justo Lász Garda 
Alfredo Fernínáei Gutiérrez 
Padre Suárez Suárez 
Santiago González Diez 
Marcelino Vlftuela Vlfluela 
Andrés Enríqucz Píecha 
Junn Pedro Diez Cotti la 
Joiq i b Gutié/rc-z Gonzi'ez 

(Se continaati) 

COMISION PROVINCIAL 
DE L E O N ' 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

Mes de jaUo de 1921 
Precios que la Comisión provincial 

j el Sr. Comisarlo de Guerra de 
esta ciudad.han fijado psr« el abo
no da los articulo* de sumlalstros 
mnitaras qne hayan «ido facilita
dos por les pueblos durante el 
precitado mtts. 

Artículos de suministros, con re-
dacción a l sistema métrico en su 
egaiva'encía en raciones: 

FtH. ou. 

diñarla de Ies Jueces mun(clp:!es y 
sut suplantes, en la primera mitad, 
por orden alfabético de los Munici
pios pirtensclentes a la provincia 
da Ltón, se haca público a fin de 
que, los que aspiren a dichos car
gos, presenten en la Secretaria de 
goblarno de esta Audiencia, en plie
go dirigido al limo. Sr. Presidente da 
la misma, y antas del 15 da agoste 
Inmediato,tus Instancias,con los do
cumentos comprobantes de sus mé
ritos y condiciones; cuidando de 
que tanto en equéllas como en és
tos, habrá de empiearse el papel se
llado correspondiente; sin cuyo re
quisito se tendrán por no presenta
das en forma legal, y no st las dará, 
por tanto, el curso debido. 

Vallado!!J 15 de Julio de 1921.— 
P. A . de S. S.": El Sscretarlo de 
gobierno, Ricardo Vázquez-lllá. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

V a cuentas municipales y ds ad
ministración, de este . 

para oír reclamaciones, si se pre
sentaren; pues pasado el plazo, no 
serán atendidas. 

Valdsrrey21 de julio de 1921.— 
El A'calde, Fernanda MirUnez, 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Acordado por esta Corporación 
municipal el aumento de sueldo al 
Secretario del Ayuntamiento, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 3 de junio úülma, y for
mado el presupuesto extraordinario 
para atender al pago de dicho au
mento en el ejercido económico ac
tual, queda de manifiesto al público 
en la Secretarla municipal por tér
mino de quince días, al objjto de 
olrreclamaclonei. 

San Adrián del Valle a 19 de julio 
de 1921.—El Alcalde, Angil Gutié
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Según m« participa el vscino de 
_ esta ciudad, D. Felipe Moro Fer-

aies y dsad- j ei e\.s \ \ del corriente fué 
Ayunlamlen- \ recogida en una finca de su propia-

to, correspondientes o! ejercicio de á3i (monte y vía»), slluadj a 4 kl!ó 

Ración de pan de 65 decágra' 
mos 0 55 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 25 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 80 

Litro de petróleo 1 60 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de l e f i a . . . . . 3 02 
Litro de vino 0 70 
Kilogramo de carne de Vaca. 2 50 
Kilogramo de carne de camero 
Raciói de csntmo da 4 kilo

gramos 
Riclón de maiz de 4 kilogra

mos 
Id«m de hierba de 12 Idem... 

Los cuales se hacen públicos per 
medio de este periódico oficia] para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
len-circular de 15 de septiembre da 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 19 de julio de 1921.=E1 Vi 
cepresidente, José Vázquez.—'El 
Secretarla, Antonio del Pozo. 

1919 a 20, por los respectivos cusn 
tedantes y por !a general de recauda
ción por todos conceptos, quedan 
expuestas al público por término de 
quince dias, de manif insto en Secre
tarla a cuantas personas quieren exa- } 

metros do esta población en la ca

rretera de Rfoneg.-o, una V i c a i x * 
IraViada, color negro, «Izada 1,255 
mellos, o sea 6 cuartas, lomo rojo, 
oreja derechi un poco cortada; ha
ca poco tiempo qw dobló aspa-
rársele la crfi. 

Dicha res será antregida a qule» 
acredite ser su dutflo, una VÍZ que 
abone los gasto* de manutención d» 
la mlima, a partir del dta en que faé 
encontrada. 

La Biflíza 20 de jallo de 1921 .» 
E l Alcalde, lldefonio Abastas. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Formado el presupuesto extraor
dinario por la Comliión del Ayunta
miento y aprobado por éste y su 
Jnnta munlctpol, para cubrir las re
sultas a favor del Sscretarlo d i ta. 
Corporación, conforma dispon» al 
Rial dtereto da S ñu junio próximo 
panado, se halla ex<>uesto al públi
co en esta Secretarla por término dat 
quince dias, para oír reclamaclone*; 
pifados que sean, na rzrám atendi
das \v¡ qus *e prose iten. 

Almanza 21 de ja lo d-¿ 1921.—El 
Alcalds, E'jgmlo M . Neitar. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E A S T O R G A 

Mes de ju'.io Año económico de 1921 a 1922 

* t i „ A . r , \ . . S . Z . M . . i Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
3 miraiias, a fin da oír redamaciones; | ^ ¿ ¡ ^ mel> acuerda este Municipio conforme a lo que ¡;obre el par-

2 25 

1 80 

2 21 
1 60 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
OS VAI.LADOI.nJ 

Presidencia 
Debiendo hic«rie efectiva en 1.a 

de enero de Í922, te renovación or-

pasados no serán atendidas, paí.in- g 
do a ¿a censura y aprobación da ta j 
Ju!>ta municipal. ; 

Val da San Lor«zo 20 ds julio de \ 
1921 .—El A'calde, José Matanzo. \ 

Alcaldía constitucional de * 
Armania \ 

Confscclonada al rapartlmlento \ 
genarai que deter.-nlna el R:al de- i 
cretode 11 de septiembre de 1918, 1 
para cubrir el déficit resultante en ' 
el presupuesto ordinario do) ejer- < 
ciclo actual, a! Sr. Pmldanta da la '"' 
Comlclón respectiva hace saber por | 
conducto ds esta A caldb qns di- ! 
cho documento está da manifiesto \ 
al público en la oficina de Secreta- i 
ría por el plazo de qrnce días, y 
que durante los mismos, y tres más, ; 
pueden formular reclamaciones los ] 
que se creyeren agraviados, 

Armunla22 de ¡jilo da 1921.—El ' 
Atcalde, Matías Soto. 

Alcaldía constitucional de l 
Valderrey 

Terminado el repartimiento gene
ral para cubrir loa atencloaei del 
presupuesto municipal para el alio 
de 1921 a 22, sa halla expuesto al 
público «n esta Secretaria por tér
mino de quince dlis, y tres más, 

tlcular previenen las disposiciones vigentes. 

CapItulM 

a.» 
5. ° 

t ; 
6. ° 
7. ° 
8. » 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
\2.* 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Pollda de seguridad 
Püllda urbana y rural 
Instrucción púnica 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Fnttu c u . 

Suma total. 

2.150 16 
174 66 

2.454 75 
319 85 
665 > 
849 66 
104 16 

7 375 99 
» * 

83 33 

14.177 54 
Astorga a 50 de junio de 1921.—El Contador, Paulino P Monteierln. 
E! Ayuntamiento, en sesión de 2 del actual, aprobó la distribución de fon

dos que anteceda, acordando se remita al Sr. Gobernador dvll para su pu-
bilción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.=:Astorga 4 de julio de 
1921.—Adolfo A. Msnriqae.—V.0 B.": El Alcalde, Antonio G irda. 

JUZGADOS 

González Rodríguez (Manuel), de 
92 aftos da a i a í , !:!j} da Basilio 
y Valeriana, jornalero, domiciliado 
últimamente en ta capital de León, 
hoy en Igncrúdo paradero, procesa
do por este Juzgado en el sumarlo 
número 142, de 1920, por el delito 
de hurto, esmparscerá en el térmi
no da diez días ante asta Juzgado 
de Instrucdón da Po: funda, para 

constituirse en prisión y ser empla
zado en dicha causa; apercibido que, 
de no hacerlo, será düdarado rebel
de, parándole ei perjuicio a qoa l u 
ya lugar. 

Ponferrada 16 de julio de 1921.— 
E! Secretarlo, P. H . , Hellodcro Gar
da ,—V* B ": El Juez de Initrnc» 
ddn, José Uiera. 
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E D I C T O 
DCM Btnlto Qotz i l t z , Jaez nronl. 

d p i l isplcnta y • « e m i t i ó M . 
Juzgado d«l Ajunlamlcnto d* Val- : 
defreno. 
Htgo nbtr. Que M hall* vacante 

ta p l a n de Secratarto de estejaz- i 
Sedo, la que »• i n w d a * cancniao i 
confoinie a laa diipMlekuiea vlg«n- [ 
tea. podiendo los que aspiren • ella j 
preaentar ana lollcltadea, doconwn-' 
ladea, dentro de lea quince dlaa al- ; 
falentti al de la Inaerclín de este , 
•dicto en el BOLBTÍN OFICIAL, 
pcea trancnnldo dicho pltzo, ae -
teadrtn por no preaentadai. 

Lo* aiplrantta a la «acanta acom-
paitarin a la solicitud loa doenmen- . 
toa slgaientra: l 

1.* Certificación de su partida 
de nacimiento. i 

3.* CettlflcacMn de buena con- • 
teta moral, expedida por al Alcal
de de tu dcralcllo, 1 

3.* LaceitIHcsclúndetxBmeny 
tpnbsc i in u otro* doctiimntoa que 
•oedHen su aptitud para el desem-
pello del terjo o servicios en cual-
qalera carrera de Estado. 

Valdcfresno 14 de julio de 1921. 
E l Jusz sapiente, Benito González. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD D E S A L A M A N C A 

tmmtm de ! • • C o l e g i o » U n l -
- v e r a l t a r i e e 

Hallándole «acantea las beca* que 
• contlmncldn se expresan, ae hace 
saber a i l para qne los jóvenes qne 
se encuentren en condiciones de 
optar a ellas, puedan solicitarlas 
dentro del término de veinte días, a 
contar desde la publicación de su 
anuncio «n la Gacela de Madrid. 

También se nnuncla en el Bole-
Un Oficial d* Salemenca y en los 
de aquellas provirdas a que corres
pondan los pueblos cuyos naturales 
tengan derecho de preferencia, y en 
los Eclesiásticos délas Diócesis que 
se hallen en aná'ogo caso. 

Las Instanclm habrán de dirigirse 
el Excmo. Sr. Rector de la Univer
sidad, Presidente de la Junta de Co
legios, acempaftadas de los siguien
tes documiEtos, extendidos en la 
dase de papsl que señala la Vigente 
ley del Timbre, no siendo admiti
das los expedientes de aquellos 
aspirantes qne no reúnan este re- . 
quisito: fe de bautismo, partidas da 
dsfandón t¡e los padres, los que 
sean hnéifanoi; certificación de bue
na conducta, expedida por el Alcal
de constitucional o da Barrio, y se-
Sor Cura Párroco. Los Mpirante* 
4 W sean secar de tes, sustituirán sa

ta dltlma por otra análoga, expedi
da por la Secretarle del Oblepado 
de au Dldcesls; certificación que 
acredite laa cuotas de contribución 
que por todo* concepto* paguen al 
Tesoro loa padrea da los aspirantes 
o que no page ninguna, expedida 
por ta Administración da Hacienda 
da la provincia (este documento no 
ea necesario • loa aspirantes a las 
baca* de Colegios Mayores, por no 
exlgfrsele* el requisito de pobreza), 
hoja de estudio* y céduln personal 
los mayores de 14 anos. 

Habrán da raunlr ledos lo* aspi
rantes laa condiciones generalas da 
profesar la Religión Católica y ser 
hijos legítimos. 

Las condiciones especiales de ca
da Colegio, al tenor de las reipec-
HVaa Fundaciones, se consignen • 
contlnaclón en los anuncloa res
pectivos; 

lina, del de San Ildefonso, para 
seguir cualquiera de las csmras que 
se hallan establecidas en esta Uní' 
vanidad, siendo llamados en este 
orden: 

1." Los parlantes del fundidor, 
D . Alonso de San Martin, natu
ral que fué da Santa Merina del 
Rey, provincia de León, y de entre 
éstos, tos descendientes de Antonio 
de San Martín,sobrino de cquél, na
tural y vecino que fué del pueblo de 
Turcla, en la misma provincia. 

a." Los descendientes de Alonso 
de Gavilsnes e Isabel Vlllaslmpllz, 
su mujer, naturales de San Román 
de le Ribera de Orblgo y vecinos de 
la ciudad de León; y 

3.° Los descendientes de Pedro 
de Carvajal, natural que fué del re-
ferido pueblo de Santa Marina. 

En defecto de los anteriores, ten
drán opción los naturales del mismo 
Santa Marina y loa bautizados en la 
parroquia do San Julián de Salaman
ca, y tnnto en estos casos como en 
el de no presentarse aspirantes com
prendidos en ellos, se adjudicará la 
beca al que demuestra mayores co
nocimientos da Gramática latina. 

Y se proveerán por oposición 
dos becas para la facultad da Dere
cho; tres, pare la de Ciencias, sec
ción de Qufmlcae, y una, para la de 
Medicina, pertenecientes todas a 
los antiguos Colsglos Mayores de 
esta ciudad. 

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el día 22 de sep
tiembre próximo venidero, a la hora 
y en el local que se anunciarán pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela, y las condiciones para 
tomar parte ea ellos, asi como la 
naturaleza de lo* mlimos y los prls-

I ctpeles derecho* y obligaciones da 
[ los que fueren agraciados, son los 
' que se detallen en les artículos del 
i Reglamento de le Institución que a 
| continuación se copian: 
| «Art. 5." LasbicasdelosCole-
; S'os sarán exclusivamente para las 
i carrera* universitaria* que determl-
[ oen sus Fundaciones y para lo* es-
', ludios de segunda enseflanza que 
' preparan a las mismas; y tanto és-
i toa como aquéllas se seguirán pro-
| cisamente en Salamanca, cuando 

puedan cursarse con Valor académi
co en los Establecimientos docentes 
de dicha ciudad, y por ensefianza 
oficial. 

. Art. 14. Para ser admitido a la 
oposición se requieren las condicio
nes slgulenter: 

I I.* Ser espafiol, hijo legitimo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2.a Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, per lo 
menos, de la sección a que corres
ponda la beca, y no tener nota el-
guda de suspenso en nlguna de las 
de segunda enseflanza. A los aspi
rantes e las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminarlo loa 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán 
tener una tareera parte de notas de 
meritissimus y ninguna da suspen
so en los propios estudios. 

Art. 1S. Los ejtrclclos de opo
sición serán tres: 

E! primero conslsllrd en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
a le suerte de cada uta de laa ma
tarlas de le segunda enseflanza, co
rrespondientes a la sección respec
tiva. 

E! segundo, en desarrollar por 
escrito, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un temo propio de la 
segunda enseñanza, que será al mis
mo para todos los opositores de la 
secefór; y 

El tercero, en veilficar, por escri
to también y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción del latín 
para los opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un 
problema de los estudios correspon
dientes a la de Ciencias, para los 
opositores en ésta. 

Para el ejercicio 2.° se distribuirán 
los opositores en temas, haciéndo
se observaciones mátuamante ios 
aspirantes de cada una, y para el 
ejercido tercero se permitirá a los 
opesitores en Letras el uso del Dic
cionario, y se proporcionará a los 
de ClenciM los útiles, instramentos 
a objetos qu* Ies fueren necesario*. 

Laformsclón de programas, de-, 
ración de los actos, y carácter e» 
general de los ejercidos, quedarán 
en cada caso a la prudente discre
ción delTribunal que juzgue laa opo- -
alciones, teniendo en cuenta los fl-
na* de las mismas y las condiciones 
de Instrucción en que se supon* » . 
los aspirantes.» 

Los alumnos de la Institución de 
los Colegios dlifrutarán sus becas 
haciendo vida colegiada, en la for
ma qu* el Reglamento Interior apro-. 
bado por la Junta determina para 
ello, conforme a las bases autoriza
das por Real orden da 9 de diciem
bre de 1915, y Reg'ameato reforma
do conforme a ellas y aprobado asU 
miimo de Real orden de 23 de d k 
clembre de 1916. 

Tendrán opción a que se les cos
teen los correspondientes títulos 
ecadémicos; a que se les pensio
ne para viajes científico ai exlranje-
ro, en los caso* en que la Junta lo 
estima conveniente, y r disfrutar 
otras Varias Ventajas, si hicieren sus. 
estudios en las condiciones estable-
cldai al efecto, de las cuntes, asi: 
como de todas las demás a que ha
brán de someterse, serán oportuna
mente enterados. 

L i Vida colegiada, para lo» beca
rios residentes en Salamanca, no ae 
pondrá cu vigor hasta tanto que no 
estén convenientemente dispuestos 
el edificio o edificios que hayan de 
ser destinados a Colegios, y hasta 
entonces disfrutarán las pensiones 
establecidas por el antiguo Rtgla-
mentó ds 31 de julio de 1886. 

Salamanca 11 de julio de 1921.-' 
E l Rector. Presidente, Enrique Es-
perebé.«EI Vocal Secretario, Er
nesto Amador. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

LEÓN 
í Habiéndose extraviado el resguar
do provisional núm. 1,591, de Ne
gociación ce Ob lg -clones del Teso
ro, con Interés da 5 por 100 anual a 
seis meses fschi. emisión l . " de 
enero de 1921, por peietai nomina
les 45.C00, suscriptas en esta Su
cursal, y expedido en Madrid el 
día 3 de enero de 1921 a f ;Vor de 
D.* Rosa Botas, viuda de Alonso, 
se anuncia al púb Ico por segunda 
vez, para el que se crea con derecho 
a reclamar, lo Verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde 
la primera inserción de este anuncio 
; n los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, stgún determina el 
art. 6 0 del Reglamenta Vigante da 
este Banco; advlrtlendo que transcu
rrido dicho plazo aln reclamación de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo 
anulando el primitivo, y quedando el 
Banco exento de toda responsabi
lidad. 

León 13 de juila ds 1921.—El Se
cretario, José de Orla. 

Imprenta de la Diputación provincial 


